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Radicado IDRD No. 20245000275491

*20245000275491*
Bogotá D.C. 22-10-2024

Señora
Daniela Vizcaino 
Asistente Administrativa
Federación Colombiana de Gimnasia
Correo electrónico: fedecolg@hotmail.com 
Bogotá D.C. 

Asunto: Respuesta – copia comunicación Liga de Gimnasia de Bogotá, radicado IDRD 
No. 20242100346862
Respetada señora Daniela, Cordial Saludo.

Acuso recibo de la comunicación enviada a través de correo electrónico y radicada en 
este Instituto bajo el número 20242100346862 de fecha 04 de octubre de 2024, mediante 
la  cual  allega  copia  del  traslado  “por  competencia  denuncias  en contra el  señor  Luís  
Alberto González Rodríguez Presidente de la Liga de Gimnasia de Bogotá D.C”. 
 
No obstante, esta Subdirección estima pertinente informarle que  el Instituto Distrital de 
Recreación Deporte tiene la  competencia  para otorgar, actualizar,  renovar y revocar el 
reconocimiento deportivo de los Clubes Deportivos que integran el Sistema Nacional del 
Deporte en el Distrito Capital, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 181 de 1995, el 
decreto 1228 de 1995 en concordancia con lo señalado en la Resolución No. 922 del 04 
de  noviembre  de  2021,  motivo  por  el  cual  no  es  posible  que  esta  Subdirección  se 
pronuncie al respecto o emita algún concepto. 

Ahora bien,  aprovechamos la oportunidad para solicitar  de manera especial  se realice 
seguimiento  y  apoyo en lo  que requiera  la  Liga de Gimnasia  de Bogotá,  en aras de 
contribuir  a que la  misma funcione cumpliendo con los parámetros establecidos en el 
estatuto y la Ley. 

Cordialmente, 

LAURA ANDREA SIN GUTIÉRREZ
Subdirectora Técnica de Recreación y Deporte 
Subdirección Técnica de Recreación y Deportes 

Anexos: N/A

Fecha de firmado:
2024.10.22 11:26:44 COT
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Radicado IDRD No. 20245000268741

*20245000268741*
Bogotá D.C. 15-10-2024

Señor
Héctor Arnulfo León 
Correo electrónico: hectoraleonl@hotmail.com 
Celular: 3046257333
Bogotá D.C. 

Asunto: Respuesta – carta de renuncia Liga de Gimnasia de Bogotá, radicado IDRD No. 
20242100338832
Respetado señor León, Cordial Saludo.

En atención a la comunicación enviada a través de correo electrónico y radicada en este 
Instituto bajo el número 20242100338832 de fecha 30 de septiembre de 2024, mediante 
la cual allega carta de renuncia al cargo de Vocal del Órgano de Administración de la Liga 
de Gimnasia de Bogotá, me permito manifestarle lo siguiente: 

Inicialmente, es importante señalar que el Instituto Distrital de Recreación Deporte tiene la 
competencia para otorgar, actualizar, renovar y revocar el reconocimiento deportivo de los 
Clubes Deportivos que integran el Sistema Nacional del Deporte en el Distrito Capital, de 
conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Ley  181  de  1995,  el  decreto  1228  de  1995  en 
concordancia con lo señalado en la Resolución No. 922 del 04 de noviembre de 2021. 

De acuerdo con lo anterior, esta Subdirección le informa que no es posible intervenir o 
pronunciarse al respecto, ya que no es competencia de este Instituto, no obstante, se 
recomienda  le  solicite  a  la  Liga  aceptar  su  renuncia  y  adelantar  ante  la  entidad 
competente, es decir, la Secretaria de Cultura, Recreación y Deporte, la exclusión de su 
nombre en  el  registro  público  que  lleva  la  Dirección  de  Personas  Jurídicas  de  dicha 
entidad. 

Cordialmente, 

LAURA ANDREA SIN GUTIÉRREZ
Subdirectora Técnica de Recreación y Deporte 
Subdirección Técnica de Recreación y Deportes 

Anexos: N/A
Copia: N/A
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Radicado IDRD No. 20245000269671

*20245000269671*
Bogotá D.C. 16-10-2024

Señora
Claudia Enith Manrique Ramírez
Correo electrónico: claudia_manri@hotmail.com 
Celular: 3219884603
Bogotá D.C. 

Asunto: Respuesta – carta de renuncia Liga de Savate de Bogotá, radicado IDRD No. 
20242100340092
Respetada señora Claudia, Cordial Saludo.

En atención a la comunicación enviada a través de correo electrónico y radicada en este 
Instituto bajo el número 20242100340092 de fecha 30 de septiembre de 2024, mediante 
la cual allega cartas de renuncias a los cargos de Presidenta y Vicepresidenta del Órgano 
de Administración de la Liga de Savate de Bogotá, me permito manifestarle lo siguiente: 

Inicialmente, es importante señalar que el Instituto Distrital de Recreación Deporte tiene la 
competencia para otorgar, actualizar, renovar y revocar el reconocimiento deportivo de los 
Clubes Deportivos que integran el Sistema Nacional del Deporte en el Distrito Capital, de 
conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Ley  181  de  1995,  el  decreto  1228  de  1995  en 
concordancia con lo señalado en la Resolución No. 922 del 04 de noviembre de 2021. 

De acuerdo con lo anterior, esta Subdirección le informa que no es posible intervenir o 
pronunciarse al respecto, ya que no es competencia de este Instituto, no obstante, se 
evidencio  en su comunicación que ya se radicaron las mencionadas cartas a la Liga, 
motivo  por  el  cual  se  recomienda  esperar  que  la  misma  adelante  ante  la  entidad 
competente,  es  decir  la  Secretaria  de  Cultura,  Recreación  y  Deporte,  la  solicitud  de 
exclusión  de  sus  nombres  en  el  registro  público  que  lleva  la  Dirección  de  Personas 
Jurídicas de dicha entidad. 

Cordialmente, 

LAURA ANDREA SIN GUTIÉRREZ
Subdirectora Técnica de Recreación y Deporte 
Subdirección Técnica de Recreación y Deportes 
Anexos: N/A
Copia: N/A
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Lorraine Cristina Martinez Dearco <lorraine.martinez@idrd.gov.co>

Texto IVC Ministerio
3 mensajes

Lorraine Cristina Martinez Dearco <lorraine.martinez@idrd.gov.co> 8 de octubre de 2024, 15:47
Para: Elia Tatiana Barbosa Almonacid <elia.barbosa@idrd.gov.co>, William Armando Nieto Guerrero <william.nieto@idrd.gov.co>
Cc: Mildred Benavides Tovar <mildred.benavides@idrd.gov.co>

Buenas tardes, 

Cordial saludo, 

De acuerdo al compromiso adquirido en la reunión del día de ayer, se envía el texto de la competencia de IVC del Ministerio: 

La Dirección de Inspección, Vigilancia y Control del Ministerio del Deporte, en consideración a que el artículo 61 numeral 8 de la Ley 181
de 1995 “Por la cual se dictan disposiciones para el fomento del Deporte, la Recreación, el Aprovechamiento del Tiempo Libre y la
Educación Física y se crea el Sistema Nacional del Deporte”, en concordancia con lo señalado en el numeral 30 del artículo 4 de la Ley
1967 del 11 de julio de 2019, al Ministerio, le compete el ejercicio de las funciones de Inspección, Vigilancia y Control de los organismos
deportivos y demás entidades que conforman el Sistema Nacional del Deporte, como lo son las Ligas Deportivas.

Quedo atenta de cualquier inquietud. 

Cordialmente, 

--
Lorraine Martinez De Arco
Abogada 
Gobernanza Proyecto 7850
Área de Deportes

Lorraine Cristina Martinez Dearco <lorraine.martinez@idrd.gov.co> 8 de octubre de 2024, 15:53
Para: Katherin Yojanna Soto Duran <katherin.soto@idrd.gov.co>
Cc: Mildred Benavides Tovar <mildred.benavides@idrd.gov.co>, Elia Tatiana Barbosa Almonacid <elia.barbosa@idrd.gov.co>, William
Armando Nieto Guerrero <william.nieto@idrd.gov.co>

[El texto citado está oculto]

Mildred Benavides Tovar <mildred.benavides@idrd.gov.co> 8 de octubre de 2024, 15:53
Para: Katherin Yojanna Soto Duran <katherin.soto@idrd.gov.co>
Cc: Elia Tatiana Barbosa Almonacid <elia.barbosa@idrd.gov.co>, William Armando Nieto Guerrero <william.nieto@idrd.gov.co>, Lorraine
Cristina Martinez Dearco <lorraine.martinez@idrd.gov.co>

Katherin buenas tardes

Reevio para los fines pertinentes.

Bendiciones

MILDRED BENAVIDES TOVAR 
Profesional Especializado Grado 07
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE RECREACIÓN
Y DEPORTES
mildred.benavides@idrd.gov.co
Calle 63 # 59ª - 06
(601) 660 5400 

[El texto citado está oculto]

30/10/24, 3:45 p.m. Correo de IDRD - Texto IVC Ministerio
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Radicado IDRD No. 20245000261861

*20245000261861*
Bogotá D.C. 07-10-2024

Señor
Giovanny Bautista Gómez
Presidente 
Liga de Taekwondo de Bogotá
Correo electrónico: administracion@tkdbogota.com 
Bogotá D.C. 

Asunto:  Acuso  recibo  -  resolución  de  convocatoria  a  Asamblea,  radicado  IDRD  No. 
20242100338422

Respetado señor Bautista, Cordial Saludo.

Acuso recibo de la comunicación enviada a través de correo electrónico y radicada en 
este Instituto bajo el número 20242100338422 de fecha 27 de septiembre de 2024, en la 
cual remite copia de la Resolución No. 17 expedida el 27 de septiembre de 2024, en virtud 
de la cual se convocó a Asamblea extraordinaria de clubes afiliados para el día 10 de 
octubre de la misma anualidad.

Cordialmente, 

LAURA ANDREA SIN GUTIÉRREZ
Subdirectora Técnica de Recreación y Deporte 
Subdirección Técnica de Recreación y Deportes 

Anexos: N/A
Copia: N/A

Elaboró: Lorraine Martínez De Arco – Contratista

INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACION Y DEPORTE
Fecha de firmado: 2024.10.07 15:55:50 COT
Firmado digitalmente desde SGD-OrfeoJADE
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Radicado IDRD No. 20245000261841

*20245000261841*
Bogotá D.C. 07-10-2024

Señora
Bibiana Joya Medina
Presidente 
Liga de Actividades Subacuáticas de Bogotá 
Correo electrónico: lbogotasub@gmail.com 
Bogotá D.C. 

Asunto:  Respuesta  -resolución  de  convocatoria  a  Asamblea,  radicado  IDRD  No. 
20242100329572

Respetada señora Bibiana, Cordial Saludo.

Acuso recibo de la comunicación enviada a través de correo electrónico y radicada en 
este Instituto bajo el número 20242100329572 de fecha 23 de septiembre de 2024, en la 
cual remite copia de la Resolución No. 190924 expedida el 19 de septiembre de 2024, 
en  virtud  de  la  cual  se  convocó  a  Asamblea  extraordinaria  con  carácter  ordinaria  de 
clubes afiliados para el día 19 de octubre de la misma anualidad.

Cordialmente, 

LAURA ANDREA SIN GUTIÉRREZ
Subdirectora Técnica de Recreación y Deporte 
Subdirección Técnica de Recreación y Deportes 

Anexos: N/A
Copia: N/A

Elaboró: Lorraine Martínez De Arco – Contratista
Proyectó: Lorraine Martínez De Arco – Contratista
Revisó: Mildred Benavides Tovar – Profesional Esp. Grado 07 – STRD

Elia Tatiana Barbosa -Abogada Contratista – STRD

INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACION Y DEPORTE
Fecha de firmado: 2024.10.07 15:55:47 COT
Firmado digitalmente desde SGD-OrfeoJADE

mailto:lbogotasub@gmail.com


IDRD 
Aprobó: N/A

Página 2 de 2



Lorraine Cristina Martinez Dearco <lorraine.martinez@idrd.gov.co>

Fwd: Respuesta a solicitud
4 mensajes

Mildred Benavides Tovar <mildred.benavides@idrd.gov.co> 1 de octubre de 2024, 7:05
Para: Lorraine Cristina Martinez Dearco <lorraine.martinez@idrd.gov.co>
Cc: Milena Santamaria Romero <milena.santamaria@idrd.gov.co>

Cordial saludo Lorraine, por favor indicas a Milena, de acuerdo a solicitud del ciudadano-

Bendiciones

MILDRED BENAVIDES TOVAR 
Profesional Especializado Grado 07
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE RECREACIÓN
Y DEPORTES
mildred.benavides@idrd.gov.co
Calle 63 # 59ª - 06
(601) 660 5400 

---------- Forwarded message ---------
De: Milena Santamaria Romero <milena.santamaria@idrd.gov.co>
Date: lun, 30 sept 2024 a las 19:53
Subject: Respuesta a solicitud
To: Mildred Benavides Tovar <mildred.benavides@idrd.gov.co>

Cordial saludo

Adjunto un derecho de peticion, tengo dudas de como resolverlo, en la parte donde pide asesoría para solicitar escuela de formación
deportiva ya la redacte, pero en la parte jurídica tengo dudas

Quedo atenta a tus comentarios

Gracias

--

MILENA SANTAMARIA
ROMERO
Gestión administrativa 
GOBERNANZA
milena.santamaria@idrd.gov.co
Calle 63 # 59ª - 06
(601) 660 5400 

30/10/24, 12:37 p.m. Correo de IDRD - Fwd: Respuesta a solicitud
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Señor Bolivar 20242100333102 (2).pdf
125K

Lorraine Cristina Martinez Dearco <lorraine.martinez@idrd.gov.co> 1 de octubre de 2024, 10:47
Para: Mildred Benavides Tovar <mildred.benavides@idrd.gov.co>

Buenos días, Milena un saludo! 

De acuerdo a la consulta realizada por el ciudadano y con el fin de dar respuesta, me permito indicar lo siguiente: 

 Naturaleza jurídica de una escuela: 

 “Las Escuelas de Formación Deportiva son un programa educativo extracurricular, implementado como estrategia para la enseñanza del
deporte al niño y al joven colombiano, buscando su desarrollo motriz, intelectual, afectivo y social mediante programas sistematizados que
le permitan la incorporación al deporte de rendimiento en forma progresiva” (Subrayado por Fuera de Texto). 

Por tanto, es necesario tener en cuenta que, las Escuelas de Formación son programas educativos y no son organismos deportivos. 

En este sentido, es importante traer a colación que de acuerdo a lo establecido por la Ley 181 de 1995, artículo 16, señala lo siguiente: 

"Entre otras, las formas como se desarrolla el deporte son las siguientes: : 

Deporte formativo. Es aquel que tiene como finalidad contribuir al desarrollo integral del individuo. Comprende los procesos de iniciación,
fundamentación y perfeccionamiento deportivos. Tiene lugar tanto en los programas del sector educativo formal y no formal, como en los
programas desescolarizados de las Escuelas de Formación Deportiva y semejantes. "

Adicionalmente, y en concordancia con lo anterior, la Resolución 639 de 2021, expedida por el IDRD, reza: 

"Que las Escuelas de Formación Deportiva se definen como estructuras pedagógicas que incluyen programas educativos extraescolares
implementados como estrategia para la enseñanza del deporte en la población inscrita en ellas, principalmente el niño, la niña y el
adolescente, buscando su desarrollo motriz, cognitivo, psicológico y social, mediante procesos metodológicos que le permitan su
incorporación a la práctica del deporte de manera progresiva. Estos programas sistemáticos deben estar orientados, por profesionales en
las áreas de la Educación Física, el Deporte, la Cultura Física o carreras afines y/o personas debidamente capacitadas en el trabajo
pedagógico salvo las excepciones que taxativamente se establecen en el presente acto administrativo"  

y también cuales son los requisitos que necesita una persona natural para la creación de una escuela de fútbol, en Bogotá. (en esta
pregunta ya es mirar los requisitos que están establecidos para la misma) 

Quedo atenta a cualquier inquietud. 

Lorraine Martinez De Arco
Abogada 
Gobernanza Proyecto 7850
Área de Deportes
[El texto citado está oculto]

Lorraine Cristina Martinez Dearco <lorraine.martinez@idrd.gov.co> 1 de octubre de 2024, 10:47
Para: Milena Santamaria Romero <milena.santamaria@idrd.gov.co>

[El texto citado está oculto]
--
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[El texto citado está oculto]

Milena Santamaria Romero <milena.santamaria@idrd.gov.co> 1 de octubre de 2024, 10:48
Para: Lorraine Cristina Martinez Dearco <lorraine.martinez@idrd.gov.co>

Gracias!!!

MILENA SANTAMARIA
ROMERO
Gestión administrativa 
GOBERNANZA
milena.santamaria@idrd.gov.co
Calle 63 # 59ª - 06
(601) 660 5400 

[El texto citado está oculto]
[El texto citado está oculto]
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